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4 REPUBLICA DEL ECUADOR 

ci 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EESOLOCION No. 97,1.2.1. 'f 3 3 1 3 66 00010 o 

DR, ALSERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: EN e A: 

NS 20 de wayn de 1997, se ho otoruado ante el Rotario. Qutute: as q E zi 
- Quáto, la escritura pública de reactivación, aumento de capital y reforma de 

estatutos de COMPAÑIA AGRICOLA HACIENDA Sl PEDREGAL CAFEDEA CIA. LIMA», 7 
EXQUIDACIOS; q. 

(Tf la señora Pilar Carrión Sánehes en su eslídad de Cetente de la: cónpalía; eo 
- «on el patrocinio del doctor Úswaldo Vela loro ha solicitado la aprolación. 

h sedíaate Resolución No, ADH-97006 da 3 de marzo de. 19975 

A 

de la escritura pública, a cayo afecto he presentado tres copias cartifiastas EN 
de la sismaz 

Que el Director del Departaseato. Jurídico de Disótución 3 Taquiénción' de A 
Compañías de la Intendencia Jurídica, uediante Memorañdo  No.IJ.DIDL.97,696 '' 
de 30 de mayo de 1057, ha enitido informe favorable para la continuación * del — 

  

trámite, una vez que considera que se ha dando cumplimiento a los requisitos Y o 2 
legalea respectivos; y, 

Ed use de las facultades conferidas por el señor Suportotemiante de copan 

RESVELYE: 

> ARTICULO E PRIMERO. 1.- APROBARA - o La reactivación de comPAÑtA Acxica Mica: * 
EL PEDREGAL CAPEDPA CÍA. LTDA. , BM LIQUEDACION y b) El aumento de capitel añ. 

-: ARTÍCULO. TERCERO.- DISPONER.” que el Netarío Quinto del Cantón Quite tome neck 

SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES (S/.6*800.000) con lo cual asctando a la 
suña de 0CHO. MILLONES DE SUCRES (8/,8'000,000), d¿tvidido en ocho xl 
participaciones de mil sucres (3/.1.000,00) cada una; y, ce) La reforms de . 
estatutos constantes sn la referida escrítera pública, 2.- a) Declarar terainado 
el proceso de liquidación; y, b) Dejar sin efecto el nombramiento del Liquidador 
Lado. Eduardo Montero Proaño, ! 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER. que un extrecta de la indicada ascritura pública 
pe publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

al eargen de la watríz de la escritura pública que se sprueba, del contenido 
de la prescnte Resolución y síente ranón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPÓNER que el Registrador Mercantil del Cantán Guizel 2) 

  

    

lseeriba la relarids escritura pública an el Regístro a su cargo, funte con la 
presente resolución, archive une copía de dicha eserítura y devuelva las restantósn 
eon la razón de la inscripción que se ordona; y, ?b) Cumpla con las denás 

_ prescripciones contenidas en la Loy de lNegistro y el artícalo 33 del Código de 
Comercio. : z 
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- OUMPARIA ARICA HACCIDA HL FEDERAL CAPEDRA CL, AIDA, 

> E e 

ARTICULO QUITO. DISPONER que e Notario Vigánino Cuarto del. " Cantsa Quite: supe... 
“cel margen de la escrítura pública de 4 de murso de 1987 ,- por la cul se 0. 
constituy3, la compañía en referencía, que ha procedido a. Yeactivarse,' anñeñfar - ON 
su capital y reformar aus estatutos, modiante la escritura que se aprueba o e 

%. 1) 

- "la presente Resolución y siente ruzón de esta anotación. o Po 

ARTÍCULO SEXTO. -— REMITIR copía de la presente Resolución a la Dirección Cañióras 
de Rentas del Ministerio de Finanzas, para los fines legales consiguientes. e 
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CIMPLIMO, - vuelva e expediente. , 8 | . e | ml o 

CMUNIQUESE..- DADA y firmada en la. Sopertntendencta de Compañias 

02 JUN 1997. - 

     - Dr.. Alberto Ch boga Acosta EN HE 

pe 17601 
o e : ! Coñ esta fecha queda inscrita la pre- 

0% 
: sente Resolución bajo el No., AH 

Ñ 
«+ del Registro Mercantil tomo, E 

mripve A al lo- dis-. 

  

se dá mios 

  

   

Zo. 1 - . o. a 

po : " : puesto en la m ma de conformidad ' 

o 
- a lo e-teh eci. o en el Decreto 133, 

del 22 de 2 gu de 1995 pr di icabñ 

+ . enel Regorro Oca: 878 de A 

. - » : . . t e . agosto de. 14.30 Año: . 

e 
Quise, 12.de... -) 

> ¿ o EL REGISTRADOR . | 

- - 

1 : Alra a Me q NS 
o : ! Dr. Julio Cesar Alracig: Mo 
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